
4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL HUMANO.

SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE.

01 Disfibucioa de

med ¡c¿mentos y

alimentos a los

benefciarios de

los programas y

Proyeclos d€

Nuhic¡ón y Salud.

P.O1.GDSH.

SGSNyULE-2022

Realizar la

repart¡ción a los

beneficianos de

las poblaciones

n¡ás vJlnerables y

garanüzar su

consum0.

-0.1 N" 1252. Decreio
leg¡slativo que crea el

Sistema Nacional de

Programaion l',tJllianual y

Geslión de ln,rers¡ores y

deroga la ley N" 27293. ley

del S¡stema Nacional 0e
lnvec¡ón Públic¿.
-Articulo 207', 208", 2090 y

210'del Reglamento de

Organización y Funciones

v¡gente de la entdad.
-0 s.002-201g-MIDrS.

3 240

M¡nut6

/

- Sub Gerencia cie

Salud Nutrición y ULE

0e

Sociar

-Gerencia

0esarrollo

Hunano.

4

ractonN' Nombre del
Procedim¡ento

Cód¡go Objetivo Base legal Du

Unidades Orgánrcas
por ¡as que

transcurre el
Procedimiento

a
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ftIANUAL DE PROCED¡ltllEñITOS ADIIINISTRATIVOS {irAPRO) 2022 DE LA MUI'ICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUII¡IANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD, NUTRICIÓN Y ULE
AREA USUARIA: UNIOAD DE PUESTO OE SALUD ITINERANTE

PRESENIACIÓN1

EI presenle Manual de Proced¡mientos Adminislrat¡vos busca fac¡l¡tar los procesos adminislralivos dei ente
municipal en generaly de la Unidd de Puesro de Salud llineranle, con el fin de acortar plazos y d¡namizar la

tramitologia en benefcio de la poblacón usuana, además de determinar funciones interconecladas de forrE
secuencial ordenada y sobre todo Dara brindar atenc¡ón oportuna.

ASPECTOS GENER.ALES

2.1.. Objeto

Contribuir a mejorar la calidad de vrda de las personas con cualqu¡er tipo de consulta médica a través de la
detección de sus necesidades Asim¡smo, promover la igualdad de oportun¡dades y el desarollo de actvidades
que corduzcan a su plena ¡nserción en ia sociedad.

2.2.- Finalidad

Garantrzar la atención de salud y sostenibil¡dad para cualquier persona del distrito, meiorar la calidad de vida,

detectando sus necesidades oportunanEnle.

2.3.- Alcance

El ámb¡to de apl¡cación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Unidad de
Pueslo de Salud ltinerante de la Sub Gerencia de Salud, Nutrición y ULE de la t!,lunicipalidad Distritalde San
Sebast¡án.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

UPSI: Unidad de Puesto de Salud llinerante

Gerencia de Saii;d lJutric¡óñ i Un¡dad Locai de EmpadÍonamienlo

ULE I-,]N ocal de Empadronamienlo

GDSH: ncia de Desarrollo Socral y Humano

riRt
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1.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
UNIDAD DE PUESTO DE SALUD ITINERANTE

N' Nombre del
Procedimiento

Codigo Objetivo Base legal Duración

Unidades
Orgánicas por

las que

transcune el
Procedimiento

Atenc¡ón al publim en
general dd disEito de San
Sebastián.

P{1-GOSH.
SGSNULE-

uPst-2022

Atencion al
público en
general del
disfrlo de

San

Sebastián.

N 26U2
General

vSa ud

-Ley

Ley

de
modificaciones

dispuestas.

2N
Minutos

-Area Usuaria

02 Plan¡ficación y
programación.

P{2-GDSH-
SGSNULE-

uPSt2022

Planificar,

organizar,
d¡rig¡r, los
serv ios de
salud en el
d¡süito.

N 26U2
General

v

dispuestas

Salud

-Ley

Ley

de

,4

4390

minutos

-Sub Gerencia de
Salud, NuEición y
ULE

IA¿

502
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MANUAL DE PROCEDTHIENTOS AoIilN|STRATTVOS (MAPRO) 2022 De LA tttUNCIPALIDAD

DISTRITAL DE SAI{ SEBASTL{IrI

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMAIIO
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD. NUTRICION Y ULE
AREA USUARIA: OMAPED

l..PRESENTACION

El presenle Manual de Procedimientos Adminrstrativos busca facilila' lcs procesos adm¡nisúativ(s del ai(e
municipal en general y de ia Oficioa l\,tunicipal de Atención a las PeBonas con Discapacdad, con erfin de

acortar dazos y d¡namizar h t..amitoloE¡a en benel¡cio de ra poblac¡ón usuaria, ade.rriás de determinar
funciones inlerconectadas de forfl'rd secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atenció! oportuna.

2..ASPECTOS GENERALES

2.1.- 0b¡eto

Contnbuir a meJorar !a cáldad de vrda de las personas con cualquief i¡po de discapac¡dad a ttavés de la
detección de sus necesidades As¡mismo, prornrJver la EuaHad de ooortunidades y el desaÍollo de
et¡vidades que conduzcan a su plena inserción eri ¡a soc¡edad.

2.2.- Finalidad

Garantizar la atencón de sosten¡bilidad para cualquier persona con discapac¡dad. mejorar la calidad de vida,

detectando sus necesidades oportunarnenle, fortaleciendo sus habil¡dades y destrezas potencianCo srrs

capacidades

2.3.- Alcance

Eiámbito Ce aplcacion del presente [,!anualde Proced¡m¡entos Adminislratvos comprende alArea Municipal
de Atención a la Persona con D¡scapac¡dad de la Sub Gerencia de Satud Nutnción y ULi de la lv'lunicipalidad
Distritar de San Sebastián

3,. BREVIATURAS YIO GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

O*IAPED: Ofir:ina Mun¡cipalde Atenc¡ón a las Personas con Discapacidad.
SGSI{ULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y Unidad Local de Empdronamiento
ULE: Unidad Local de Empadronam¡ento
GDSH: Gerencia de Desarrollo Socialy Hununo.

\
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4..INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
OMAPED

1 4355
Minutcs

-Sub Gerenc¡a de
Salud, Nutrición y

ULE.

lnserción
laboíai.

Apoyo,

elaboración de
padrón genenal

de usuariovas y

autorización
para el cobro de
la pensón no

contr¡but¡va

P43.GDSH-
SGSNULE-

OMAPED-

2422

Afilración - Ley No 8973,
Ley General de
la Persona con
Discapac¡dad
-D¡rectiva N"
002-2019
MIDIS/PNPDS-

DE. "Afiliac¡ón

Elaboración de
Padrón General

de Usuarios/as y
aulorización
para el cobro de

ia petrsrórr rru

c¡ntribuliva"

-Sub Gerencia de

Salud, Nutrición y
ULE,
-Gerencia de
Desarollo Soc¡al y
Humano
-C,erencia de
Recursos Humano
-Sub Gerencia de
Selud, Nulrición y
ULE.

€erencia de
Desanollo Socral y
Humano
-Alcaldía

8670
Minutos

7235
|\,4 inutos

N"
Nombre del

Procedimiento
ObjetivoCódigo Base legal Duración

Unidades
Orgánicas por las
que transcurre el

Procedimiento
Registm de
personas con

discapacidad

P-O1.GDSH.

SGSNULE-
OMAPED.

2022

Adm¡n¡slrar el
registro

munic¡pa! de
las Personas

c0n
D¡scapacided

deld¡strito.

- Ley No 29973,
Ley General de
la Persona con

Discapacidad

P-02-GDSH.

SGSNUtE.
OMAPED-

2A22

Cumplim¡ento

de Ia Cuota

Laboral

- Ley N" 29973,
Ley General de
la Persona con
D¡scapacidad.

CTRfs

BI

506
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MANUAL DE PROCEDTMTENToS ADMTNTSTRATTVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtpALt0AD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA- . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD, NUTRICION Y ULE

AREA USUARIA: CIAM

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proired¡m¡entos Administralivos busca facilitar los procesos adm¡nistrativos dei enle municipal en
general y del Centro lntégral de Atencion al Add¡to [4ayor, con el f¡n de acorlar plazos y dinam¡zar la tramitologia en

beneficio de la poblac¡ón usuaria. además de determ¡nar func¡ones ¡nler@nectadas de lorma secuenc¡al ordenada y sobre

lodc para brindar atencón oportuna.

2,- ASPECTOS GENERALES

2.1 - objeto

Ordenar el debido funcronam¡ento del Area del Centro lntegral de Atencón al adulto lrlayor - CIAM encargado
de brindar una atenc¡ón integral a las personas adultas mayores para me,orar su calidad de vida e integrarlos plenamente
al desanol¡o social. econón]icc. politico y cultural de nuestla comunidad; ¡mplementando para ello en forma progresiva,
di,'-.rsos seivtcios y programas.

2.2.- Finalidad

Pronúver el estricto cumpl¡mbnto de los derechos del adulto mavor, üdf¡cados en la Constituc¡ón Poirtica del Peru, Ley

orgán¡ca de Municipalidades, las que f¡grrran y/o se detallan en el articulo N' 5 de la Ley 30{90. Ley de la persona adulta

mayor y otras normas creadas y por crearse.

2.3.- Alcance

El ámblto de aplicac¡ón del presente Manualde Procedimientos Adminislrat¡vos comprende a la CIAM de la Sub Gerencia
de Salud. Nutricón y ULE de la Gerenc¡a de Desanollo Social y Humano de la Munic¡oalidad D¡strital de San Sebastián.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

ClAll: Ceoro lntegral de Arención al Adulto Mayor

SGSNULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y Un¡dad Localde Empadronam¡ento

ULE: Unidad Local de Empadronamiento

GDSH: Gerencia de Desarrolio Social y Humano

0lPAftl: Direcc¡ón de Personas Adultas Mayores

51



4,.INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE
AREA USUARIA. CIAM

o1
Reg¡stro d€
personas Aduttas
Mayores del
Distrih.

P-01-GDSH.
SGSNULE-CIAI!I.
2022

Adm¡nistrar el
registm mun¡cipal

de las Personas
Aduitas Mayores
del D¡strilo

-LEY N" 3M90 Ley de la
Persona Adufta |tJayor.

- Resohrción M¡nisterial

N' 062-2020.M|MP
Aprueban la Directiva N"
001.2020-MIMP -D¡chdo de
med¡das de proteccion

temporal a favor de las
personas adullas mayores
en situación de riesqo'

5850

M¡nulos

02 Apoyo,
elaboración de
padrón general

de usuar¡odas y
áutor¡zación para

el mbro de ia
pen$ón no

contrrbuüva.

P{2.GOSH.
SGSNULE.CIAM.
2022

Afil¡erión -LEY N' 30490. Ley de la
Persona Adulta Mayor 5795

M¡nulos

- Sub Gerenda de
salud y nutrciin
- Gerencia Desarrollo
SocialHumanc

GT¡tI\¡CIA
of

51'l

N' Nombre del
Proced¡miento

Códi9o Objet¡vo DllraciónBasc legal
Un¡dades Orgán¡cas
por hs que
tr¡nScure el

i Proced¡miento

I
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO)2022 OE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA. , GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB UNIDAD.. SUB GERENCIA OE SALUD NUTRICION Y ULE
UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAIIIENTO

PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos busca fac¡lilar los procesos adminiskativos de la Unidad Local de
Empadronam¡ento en panicular y del ente municipal en general, con el fin de acortar plazos y dinamizar Ia tramitologia en
beneficio de la población usuana, además de determinar func¡ones inlerconectadas de foma secuencial ordenaday sobre
lodo para brindar atención oportuna

2.. ASPECTOSGEIIERALES

2.r.- Otl'to

Realiza r el empadronam¡ento y las orientacbnes debidas, en mncordancia con la Ley Orgánica de Municipales (Ley N"
27972)y demás procedim¡entos adm¡nistrativos. conforme a lo establecido en la Directiva N' 001-2017-EF/63.01r.

ZZ. F¡nalidad

Empedronamiento y focalizacón de hogares.

2.3.. Alcance

El ámbilo de adicación del presente Manua¡ de Procedimientos Adm¡nistrativos cdnprende a la Unidad Local de
Empadronan¡ento de la Gerencia de Desanollo Social y Humano de la Municipdidad Distrital de San Sebalián.

ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GDSH: Gerencia de desarrollo soc¡al y humano.
. SGSi{U: Sub Gerenc¡a de Salud Nutricón y ULE
- ULE: Unidad Localde Empadronamiento
. lDlS: Min¡sterio de Desarollo e lnclus¡ón Social
. DJ: Declaración iurada
. Sl00: lnstrumento de recojo de datos.
. FSU: Ficha Soc¡oeconómica Unica.
. SIGOF: Sistema integrado para la Gesl¡on de Operaciones de Focali

3
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4.- INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATfVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE
UNIDAD LOCAL OE EMPADRONAMIENTO

Actuahzaciór) de
datos en
s¡stema SIGOF.

^.

lnformmión del
servicio de
empadronamienlo.

P{1.GDSH.
SGSNU.iJLE.

2022

Dar a conocer
prcgramas

sociales

.D.S 002-201g-tuJrDrS.

Aprueban Reglamento

de la Ley N' 30435,
Ley qere cr-ea el

Sislenla Nacional de
FocalDaclon (SINAFO)

45 n'inuios

. UNIDAD LOCAL DE
5II¡PAITRONAMIENTC
-OFICINA DE
COMUNICACIONES E

IMAGEN

INST!TIJCIONAL

Empadronamiento
(visita a domiciiios)

- llenado de
fonnatos 5100 Y

FSU.
02

P.O2.GDSH.

SGSNU.ULE-

2422

Empadronar

con la final¡dad

de int€grar a

hogares a
programas

soc¡aies
(Verf¡cación

0orniciliaria)

-D 3.002-201gMrDlS
Aprueban Regla¡nento
de la Ley N" 30435,
Ley que crea el
Sisterna Nacional de
Focal¡zación (SINAFO)

30 Mirulos
x hcgar

c3 S¡stematizac¡ón /
digital¡zacón y

custodia de
docurnenlos.

P-C3.GDSH.

SGSNU-ULE-
2022

-D.S.002-2019-M¡DrS,

Aprueban Reglarnento

de la Ley N" 30435,
Lei que crea ei
Srstema Naclc¡nal de
Focalzación iSINAFO)

15 minutcs
)1íormato

. UNIDAE LOCAL DE
E[¿PAMONA.MIENTO
.SUB GERENCIA DE
SATUD NUTRICION Y.

ULE

. UNIDAD LOCAL DE
E[4PADRONAtvllENT0
- SUB GERENCIA DE

SALUD NUTRICION Y
ULE

515

N' Nornbre del
Procedim¡ento

Código Base legal Lluraci

--1-

UnidaCes L'lrgánir,a3
y Profesiona¡€6 po:.

las qu¿ ira¡lgcuire cl
Prccedimimto
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MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpAL|DAD 0ISTR|TAL
DEL PROGRAMA VASO DE LECHE.

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO,
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE SALUD Y NUTRICÉN.
PROGRAMA VASO DE LECHE

1.. PRESENTACION

El presente Manual de Procedimrentos Admin¡stalvos busca facil¡tar los prccesos administraüvos del ente
munic¡pal en generai, y del programa raso de leche en parlicular, ccn e! fin de acorlar plazos y dinamizar la

hamitologia en beneficio de la poblaciOn usuana, además de determinar las funciones intermnectadas de forma
secuencial ordenada, y sobre todo para brindar atención 0portuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. 0bjeto

Conlribuira mejorar el n¡vel nutncional y la cal¡dad de vida, reducir la nprtalidad infantil suministrando diariamente
una ración complementana a los niños y n¡ñas, madres gestantes, madres lactantes y fornentar la lactancia
matema.

2.2.- Finalidad
Brindar un producto de calidad a las beneficianas cumphendo corr los nutr¡entes respect¡vos de acuerdo a la by,
Para meiorar la cal¡dad de vida y elestado nutricionai de los niños menores de 6 años.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicacrón del presente Manual de Procedim¡entos Adm¡nistrativos comprende al programa vaso de
leche de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- PVL: Programa Vaso de Leche.
- CVL: Comités de Vaso de Leche.
- MIDIS: Ministerio de Desanollo e Inclusión Social.
. lNEl: lnstituto Nacional de Estadistica e lnformáhca
. CODIVAL: Comité Distrital de Vaso de Leche.
- INACAL: lnsütuto Nacional de Calidad
- RUBPVL: Registro Único de Beneficiarias del Programa Vaso de Leche
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4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATf VOS:

PROGRAMA VASO DE LECHE.

P{T-GDSH-
SGSN.PVL-
2022

-¡ry N'24059 Ley de
Creacón del Pmgrama
i/aso de Leche.
-Ley N'2747C establec€
nomas complefieatarias

Dara Ia ejecucion del
programa vaso de Leche
-Acuefdo rl¡unic¡pal N' l)-44-

2019.M0SS.
-Ordenanza Municipal N'
026-2019,[,rDSS:
-Ley N"24059 Ley de
Creacón del Programa
Vaso de Leche.
-Ley ¡t'27470 establece
normas comp¡emeotarias
para la ejecución del
programa vaso de Leche.
-Acuerdo mur,¡cipal N' 094-
2019-MDSS.
-Ley N"27712 l€y que
modiñca ia ley 27470 que

establece las normas
complementar¡as para la

ejecuc¡ón del Pogram¿
V6o de Leche.
-Ordenanza Municipal N"
026-20r9-I,|DSS;

- Programa Vaso de
Leche

- Prograna Vaso de
Leche

4,040
irinutüs

3.24C

Minúos
Reparh de reiones
a las beneficianas
de las poblaciones

más vulnerables.
garantiza su

consumo de
productos como
siele harinas
hojuelas de quinua y

leche evaporada

01 Recepcion de
productos para el
programa raso de

leche

P.Ol.GDSH-
SGSN.PVt,
2022

Re¿egc¡ón ,l

aln¡acenamieito de
productos conlo ne

con ¡os requisitos

microbmlogbos
indllados

02 D¡sfibucón de
productos del
pfogfama veso de
leche:

520

Nombre dol
Proc¿dimienlo

Cod¡go 0bj€tivc Bas€ legal
I Unrdades Orgánrcas

Duración por las que
úanscurr¿ el

Procedimiento
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MANiJAL DE PROCEDIÍIIIEHTOS ADTIINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE I-A I¡lUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUi'ANO

SUB UNIDAD: SUB GEREIICIA DE CULi URA, EDI'CACtÓN, DEPCRTE Y SERVICIOS FUNERARIOS

UNIDAD DE CENTROS RECREACIONALES

PRESEI,ITACION

El'presente Manual de Prcc.rjdrm¡entos ¡d:rinislr¿tivos busca facilitar los procesos administra[\,os del enle municipal en
general y de Ia Sub Gerencra de Cültu+;. Educacion. Depo(e y Servrcios Funerários, Unidad de C,enlros Recreacionales
en partícular con el fin de bnndar a los usuariJs Ia opo(unidad de adquirir espac¡os adecuados para la páctica depofivas
y eventos cullurales y educalvos ,y de esta nlanera acorlar plazcs y drnarnizar la tremitologia en beneficio de la pouacbn
usuaria, además de determinar funciones ii'lierconeclaCas de forma secuenc¡ai ordenada y sobre todo para brindar
atención oportuna.

1

2 ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Brindar a los usuarios la opdunidad de adquinr espacios adeouados para la práctica depolivas y eventos cul'lurales y. -

educalivos, en conmrdancia con Ia Ley Orgánrca de Municipales (Ley N' 27972) :

2.2.- Finalidad

Garanlzar el Bienestar de los Usuarios al rea¡;zar et¡vidades y evenlos que contriDuyen al lrErernento de su Cal¡dad de
vida, y de esla rnanera meioBndo el Desarfollo Sccral y Humano optinr¡zando el uso de recursos Íx,rblicos ienbndo una
cohesón soc¡al pa¡a un impacto posilivo en los espacios de distraccón y recreac¡onal para mejorar la calidad de vida de la
Población,

2.3.- Alcance
El ámbito de apl¡ceón dei preserfe manual comprende Ia Sub Gererr¡a de Cu¡tura, Deporte- Edum¡ón y Seubios
Furcrarios y áreas afinm a su funcon. üluD€s y/o Asociac¡ones deportivas y Poblacón Usuana.

ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMiNOS USADOS

- SGCEDSF: Sub Gerencra de Cuttura, Ed.:cación. Deporte y Servicics Funerarios
. GDSH: Gerencia de Desanolto Sccial) Humano.
- UCR: Un¡dad de Centros Recrcacionaies

' TDR: Términos de Referencia.
- PDT: Plan de frabajo
. AD: Asociac¡ones Deportivas.

3
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4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

SUB GERENCIA DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS.

01

Alqu¡ler de Losas
Deportivas. Gras
Sintét¡co,

Salones
Multiusos,

evento, etc.

P.01.UCR.

SGCEDSF.GDSH.
2022

Brindar a los

Usuar¡os un espacio
e i rfrae§ructura

adecuada para la
práct¡ca deportiva.

- Ley N'27972, Ley
Orgán¡ca de

Mun¡c¡palidades
- Ley N' 28036 Lev del

0eporte.
- Decreto Supremo N" 04-

201g-JUS, Tr]o de la

Ley 27144 'Ley del
Procedimieflto
adm¡nistativo General'

- Resolución de alcaldia
N' 562.2021-A-MoSS,
que aprueba el Texto

Unho de Servicios No
Exclus¡\o. Artisrlo 42.

, AREA DE CENTROS
RECREACIONALES

- UNIDAD DE CENTROS
RECREACIONALES

145

Minulos

524

.]- I

N' Nombre del
Proced¡m¡ento

Unidade8 Orgánicas y
Pmfesionales por las que

transcufre el
Proced¡miento

Base legal Du ac onCód¡go 0bjerivo
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UNIOAD ORGÁNICA.. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE CULTURA, EDUCACIÓN. DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS,
UNIDAO: UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS

1. PRESENTACIÓN

GDSH; Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano
SGCEDSF: Sub Gerencta de CultuÍa. Educac¡óir. Depode y S€ru¡c¡os Funerai.rs
USF: Unidad de Servicios Funeranos

El tresente Manual de Proced¡mientos Aominrstral¡vos tiene por finalilad estaHecer los Proced¡mientos para la prestacón
de los servicios funerarios en los cementerios de administracón munic¡pal mnsiderdcs públicos, lomando en cuenta lo
dispuesto por la ley N' 26298. Ley de cementenos y servicios funererios y su reglamento Decrero Supremo 03-9-SA y
sus Íodificatorias.

2.. ASPECTOSGENERALES

2.1.- Obieto

El objetivo es estableqir bs l¡neamrenlos de admrn¡strac¡{in, funciones y proced¡mbntos n€cesarios para una íEJor y
efEaz hab¡l¡tación, onservacón. administrac¡ón '/ prestación @ servicbs en los CenEnterios Municipales del Distrfó
de San Sebaslián,

2.2'- F¡nalidad
Garant¡zar Ia atención a los usuar¡os que requ¡eran los servic¡os de tos cernenterios de adm¡n¡stración municipal. evrtando
dar trato de exclusividad por tazones de la raza, nacionalidad, ideología, rel¡gión o condición social

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicacbn del presente Manual de Proced¡mientos Adm¡nislratrvos mmprende a la Unidad de Servic¡os
Funererios de la Sub Gerencia de Cullura, Educación, Depone y Servicios Fune¡arics.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRi'IiTOS USADOS

c
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POr

cócrGoN"
I{CMBRE DEL

PROCEDIIIIEI{TO
OBJETIVO BASE LEGAL

Aúorize¡ón de

sepel¡o,

exhumac¡ón y

tras¡ado de
cadáveres

Alquiler de nicho.

osano y campo
santo

P-C1-

GDSI]-
sccE0sF-
usF- m22

GDSH.
SGCEDSF.
usF- 2022

&indar
aterrc¡m para l,
¡nhum¿ción,

exhumació¡ y
traslado de

cadáver.J en

lcs cernente

InunlCr s.

Brindar

atenció,'r para la
renovación de

aku¡ler de
hechos osar¡os
y c¿mpo sanlo
en ios
cemeqterios

-Un¡dad de Se.rvicios
Funerarbs
4,4a-Ley N' 26e42, Ley geflerd Je sdud.

-Ley N'26298 Ley de cementerios.
-Ley N" 30862 que modifrcá la ley 2629E
-Decreto Suoremo ¡J" 03-S4-SA, que

eprueba el Reglamento de h ley de
cemenlenos
-Ordenanza Municipal N" 011-CM-2016-
MDSS-scr oEcRETo DE ALCALDh N'
005-2C17-A-MDSS-SG que aprueba el

reglamEnto ¡ntemo de funcionam€nto del
cemenle.io c€ntral y leneria pata dei
dEtrito de San Seoastián

30 i,/tN

PO

Autorización de
arreglo de n¡cho

osario, tumba
nicho y colocaciofl
de láp¡da

atencón para ei
arreglo de
nÍcio. osario.

lumba nicho y
colocackin de
iaoidas.

Unidad de S€rvb¡os
Funerarbs

{4a
-Unilad de Trámite
Documentafio

30 l\¡ N

PO3

i

.(

ftEtrP0

UNIDADES oRGÁNIcAs
POR LAS QUE

TRANSCURRE EL
PROCEDIIÚIENTO

G €¡É
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4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUlilANO.
SUB GERENCIA DE CULTURA EOUCACIÓN DEPORÍE Y SERVICIOS FUNERARIOS.
UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADÍI¡IINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAI{

SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA" Gerencia de Desanollo Humano y Sub Gerencia de Cultura Educaciofl D,Eporte y Se ¡cios

Funerarios,

L SUB UNIDAD: Unidad Biblioteca fiunícipal.
El presente Manual de Proced¡m¡e os busca facilitar bs procesos admin¡stratives del ente municipalen general

de la un¡dad de la biblioteca mun¡c¡pal. con ell¡n de eonar phzos y dinamizar los tramiles en benelicio de la
población usuana de la b¡blioteca.

2. ASPECTOSGENERATES

2.1.- Objetivo,

Realizar las atenciones adecuad6 de acuerdo al reglanEnto interno de la biblioteca.

2.2.. Finalidad:

Garantizar una adecuada alención al usuaric cuando solicie los serv¡cbs de la

b¡b¡ioleca, tal como ¡ndica el reglamento,

2.3.- Alcance:

EI presente manual de procedimiento será de suma importancia para la unidad de

biblioteca y usuarios leclores que vienen a sol¡citar libros de h biblioteca.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- UB : Unirjad Biblioteca Munic¡pa¡

- SGCED§F: Sub Gerencia de Cultura Educación, Deporte y Servicios Funerarbs
- GDHS: Gerencia De Desanollo Humano.
. O : Ordenanza Municipal.

- OF: Manualde Organzación y Funciones

- ROF: Reglanrnto de Organrzacón y funciones

- TUSI{E: Único de Se¡ 
"-icios 

no Exclus¡!'os.
. Bf: Material Bibliográfico.

53'1
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4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:
SUB GERENCIA DE CULTURA EDUCACIÓN DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS
UNIDAD BIBLIOTECA MUNICIPAL.

rtiinl.:tc
25C

UBIVl

C4¿ MLISS

SLiCÉDSF

!2

0l al

v
de

Atenc¡ón

Públ¡co

Emis¡én

carn€t

P.O,I-GDHS-

SGCEDSF-rJB[¡-
2422

Fac¡liter ei préstamo de

libros a esludiantes de

difersrtes ¡iveles como son:

escoláres de prmana,

secundar¡a, Universitarios e
lnstirutos qüe deseen

desarroliar sus tareas asi
msmo seguir incentivando
elgusto a la lectura

-Reglamenlo de OBan¡zacron
y Func¡ones - RoF
-TUSNE
.0M010-2021 MDSS

Descarte
Material

Bibliográñco

Ce P.O2-GDHS-

SGCEDSF-U8fu1-
202?

Cr¡idar lá salud de los
usuarios. fac¡litando textos
en buen estado

-Reglamento de Organizac¡ón
y Func¡ones - ROF
-otvl-010-2021M0S
.TUSNE

-Resolución Jefatural li'01 2

018-AGN/.1- que aprueba
orrectiva 11"00 !-2018-
AGN/DNDAA-Norma Dara la

elim¡nación de documentos
de archivo en las eniidades
del sector públ¡co

SGCEDSF
GDhS

4 69ü

mi¡rri0
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l'¡ombre del
Procedimiento
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIOAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTLAN

UNIOAD ORGÁNICA. . GERENCIA DE GESTION DEL i/IEDIO AMBIENTE

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE GESTION AfiIBIENTAL
UNIDAD: UNIDAD DE PAROUES Y JARDINES.

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimienlos Administrativos busca facilitar el prtr€dim¡enlo administrativo del ente mun¡cipal en
general y de la Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental en parl¡cular y la Unidad de Parques y Jardin€s en particular, con el fin
de acorlar plazos y dinarn¡zar la tramitologia en benefico de la población usuaria, adernás de determinar funciones
inlerconectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para bnndar atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERAI..ES

2.1.- Objeto

Deteminar los pasos a seguir para elaborar fichas técnicas de manten¡m¡ento para la conservación de áreas verdes y
espacios público6 para facilitar el logro de ob¡etivos establec¡dos en el ReglaíEnto de Organizaciones y Funciones (ROF)
y el Manual de Organizac¡ones y Func¡ones (lrlOF)

2.2.- Final¡dad

Garantizar los niveles de eficacia y ef¡ciencia, así como prestrr efectivanEnte servicios de calidad a la ciudadanía,
promoviendo el desanollo de áreas verdes y espacios públir:os para el melor esparc¡miento de la poblacion3.

2,3.. Alcance

El presente manual es de aplaacón y alcance paft¡ el personalque labora en la Gerencia de Gestión de Medo Amliente,
Sub Gerenc¡a de Gestón Ambientaly la Unidad de Parques y Jard¡nes.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRTINOS USADOS

. GG A: Gerencia de Gestlón del Medio Amb¡ente-
- SGGA: Sub Gererr¡a de Gestión Amb¡ental.
. UPJ: Uni,Cad de Parques y Jard¡nes.
- GP: Gerencia de Proyectos
. GPP: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
.G : Gerenoa Municipal
. GAL: Gerenc¡a de Asuntos Legales.
. OSO: Oficina de Supervrsión de Obr6.
. IIAPRO: Manual de Proced¡mientos.
. TUPA Tefo Único de Procedimientos Adm¡nisEativc.
- ROF: Reglamento de Organizaciones y Funcrorcs.
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE
SUB GEREIiCIA DE GESfION AMBIENTAL
UNIDAD DE PAROUES Y JARDINES

I

N' Nombre del
I

Procedimiento

C¿nservación
ylo
maatenimiento

de las áreas
verdes y

espacios
públicos

Código Obiet¡Yo Ease leoal

.Corrslitufló¡ Politca del
Perú.
-Ley N' 27972, Ley

Crgánica de
Mun¡cipaldad¿s.
-Ley hP 27444 - Ley del
Prcced¡n¡iento
P.dm¡n¡slratNo Generai y
modÚ¡catoria.

!nidades Orgánica§

por ¡as que

tfanscurle elDuiación

0 Epcutar
mtvidades
mánienrmientó

oarc 16

conservacion 'ie
áreas verdes y

espacios púbiicos

del Distnkr de S¿n

Sebastián.

9.36ú -Un

UfJS11 y Jardines.
-Suo Gerencia de
Geslión Ambiental.
-C€rencra de Geslón
del Medio 

^.mhente.-Oficina de
Supenisión de

0bras.
-C,erenoa de
Proyeclos,
-Gerencia Ce

Pianeamrenlo y

Presupuesto

Gerencia [,tunicipal.
-Gerenc¡a ce
Asuntos Legales.
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